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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 15 de octubre de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..................... ............. . 3,128
Libras' .................. .........................  30,660
Dólares ..........................10,950
Francos suizos ............. ................ 253̂ 970
Francos belgas ............ ............. . 21,900
Florines ...... ' ................. ................ 288,157
Escudos ................................. 30,086
Pesos argentinos, moneda legal..¿ .140
Coronas suecas..................... ......... '2,116
Coronas danesas ....... .‘.................. 1*585
Coronas noruegas .......................... 1>533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España :en 
Buenos Aíres comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los e s p a ñ o l e s  si
guientes:

Florentino Losada soltero, de cuarenta 
y siete años, herrador de cables;-ocurrido 
el día 4 de junio de 1951 

Nicolás Pérez, de ochenta y nueve años, 
soltero, jornalero; ocúrrido el día 20 df 
septiembre de 1951. - •

Pedro Vega Santiago, casado, *de setenta 
y un años; ocurrida el día 24 de'ju lio 
de 1951. • '

Andrés López, de ochenta y un años, 
soltero. Jornalero: ocurrido el día 19 de 
septiembre de 1951
• Basilio . Fernández, de sesenta y cinco 

años,. jornalero; ocurrido el día 25 dé Ju
nio de 1951. . :

Barílisa Valle de Vitauvet, viuda, de 
ochenta y cuatro años; ocurrido el día
4 de julíó de 1961. ’ -' ‘ r

Alberto Hernández partía, sdterof de
cincuenta y nueve años’; ocurrido el día
5 -de agosto de 1951.

Juan Migue/, casado, de cincuenta y 
un afios, mozo* ocurrido el dist 24^,00'ju
lio de 1951.

Madrid, 9 de octubre de 1951 .

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Comisión para la venta de tn&terial 
automóvil y repuestos ‘

Esta Comisión a:- Ventas celebrará su
basta por el procedimiento de «pujas a la 
Uana» de varios turimios, camlqpéé v 
motos en ro»laJe y en estado de repara
ción, el d a 25 . del actual, a las.qiez de la 
mañana, en el locái ,del parque ,-5íóvilt 
Cea Bevmúdez, núm. ,3. .

Pueden examinarse Jlc ;  vel¡iífculp$ los 
días 19 20, 22, 23 . 24 en una paye<40l 
mencionadoNParque.

El acta' de tasación y ; las normas \P̂ Ta 
«la celebración de esta subasta estaráhex- 
puéstas en el tablón de anuncios del. Par
que, admitiéndose t. presentación de plie
gos hésta las doce hóras del día 24. 

1.977—0 . '

COMANDANCIA DE OBRAS DE LA PRI
MERA REGION m il it a r

-Concurso de obras

Todos los dias laborables, desde las 
nueve a las trece horas, s? adiñitirán en 
esta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina, núm. \  5.a planta, ofertas para 
la ejecución por el, sistema de 'gestión di
recta y procedimiénto de destajo de las 
obras - correspondientes al «Proyecto de 
red de distribución de abastecimiento de 
aguas en el Taller y .Centro Electrotécni
co de ingenieros'de Madrid» (núm. 1.353 
del L. de C. e I.), por uñ importe de 
256:500 pésetas. '

El plazo de admisión dé ofertas termi
nará el día 25 ded corriente mes, a las 
doce horas.r

Los documentos relacionados con este 
concursó estarán de irjanifiesto todos los 
días laborables, de i\ueve a trece horas, 
en las oficinas de está Comandancia.

Madrid, 10 de octubr* de 1951.—El Co
ronel Ingeniero Comandante (ilegible). 

2,384—O.

PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS

Necesitando adquirir este Establecí: 
miento diverso material de canamo, eri 
Cuerda de diferentes características^ bi
cheros, piquetas ue madera . y tiavérsaá 
de anclaje, con destino ¿i Regimiento ’de 
Pontoneros (taragoza ) , s e  pone en óono* 
cimiento de los industriales que les lnte-f 
rese, pana que presenten bfertas dirigidas 
al señor Coronel Lirector de este Parque, 
con arreglo a las condiciones técnicas qué 
obran , en el Detall del Establecimiento 
(Princesa, 36), hasta las doce horas del 
próximo día 31 del actual.

El importe de este anuncio 'será'y.de . 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 11 de octubre de lOSl.—El Go- 
ronel Director.

2.383—O.

JUNTA REGIONAL DE ACUARTELA
MIENTO DE MARRUECOS

Autorizada esta Junta para la venta en 
pública subasta de. una ímea rústica en 
ei Morite de Ingenieros del Jaral», con una 
superficie de quinao mil novecientos - cin
cuenta y tres metros cuadrados (15.953 
metros cuadrados), se. hace saber,-por ei 
presente anuncio qv.e a. los Veinte .días».d© 
la publicación de este anuncio en .el BO
LETÍN OFICIAL LEL ESTADO o-aL$i- 
guiente, si fuese festivo,. a . las, once .horas 
y en el local de .la. Junta. Delegada de 
Ceuta, sita en el edificio del Cuartel g e 
neral- de la Comandancia General, .de 
.Ceuta, se celebrará dicha, subasta,-; ...cpn 
arreglo al pliego de condiciones .legales 
que obran en la Secretaria de * cheba 
Junta. . .. .•

Las condiciones citadas, " asi como los 
títulos de J propiedad, plano,. mode^Or-de 
proposición, etc., estaran de manifiesto 
en dicha Secretaría, todos losadlas labo
rables, dé once a >trece' horas, parac qúe 
puedan ser* examinados por los Queu/de- v 
séen tomar parte en la subasta.. - ::

Los que precisen visitar la citada Tinca 
lo solicitaran de la. Secretaría para Jijar
les dia y hora. ........... ..

Los licitadpres que concurran a. lá. su
basta harán sus ofertas en pliego cerrado, 
dirigido al» señor Presidente' del Tribunal 
de Subasta, en papel sellado o  reintegra
do con la póliza correspondiente y timbre.
\2.á8i—OJ ;• ■-

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE
Ar q u it e c t u r a

CONCUBSO-SUBAkTA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca & concurso la subasta de las obras 
de habilitación de tedifiejo para 'Residen
cia de Produotores en Llansa (Gerona), 
según el proyecto redactado por el Ar
quitecto don. Ignacio Bosch.

Se hace saberí Qfue durante quince (15). 
días naturales,- contados a partir de aquel 
en. que se publique este anuncio en ’ el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, :se 
admitirán en la Delegación Sindidal Pro
vincial de* Gerona, durante los días y 
horas hábiles de - oficina, proposiciones 
pura optar alA concurso-subaáta de las 
obras al principio reseñádas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a ía can
tidad de cuatrocientas catorce mil cua
trocientas dieciséis pesetas con. veinte 
céntimos > (414.418*20 pesetas), siendo la 
fianza provisional para ' poder concurrir 
a la subasta de ocho mil doscientas 
cchénta y ocho ‘$.2881 pesetas treinta y 
dos (32) céntiinds, que se depositarán en 
la Caja de la administración Provincial 
Sindical de Gerona;

El proyecto completo, con el pliego de 
condicióne&, estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de. Arquitec
tura de Madrid, pl$za de Cristino Mar
tes, .4,. y eñ la Delegación Sindical Pro-: 
viheial de ‘ Gerona.' 4.

El pliego de cohdiciónes consta.de va
rios artículos,; en lc^ que ,se desarrolla 
todo lo referente a las Obras y circuns
tancias que- comprende Jgr contrata; em
plazamiento, sistema general de construc
ción,, condiciones) que deben satisfacer los 
materiales, los. de la manq de .obra, apa
ratos, y máquinas, materiales desechados^ 
reconocimiento y vigiláncia de- los mis-, 
filos,. explanaciones, replanteo, cimenta
ción, fábrica de fadrülo, escalera, cerra

jería, revocos, enlucidos, cielós'.rá^oS,, pa
vimentos, cocinas, recepción .proyi&lqnal 
y definitiva'de las obras é‘tc.*‘ '... '/*•'

. Cada proppnente presentará do^ áobjjés 
cerrados, lacrados y rubricadas:¡ don- 
teniendo, la proposición ecoríóipica,^ el 
otro, los pliegos demostrativos, de. re
ferencias. técnicas y económicas, y .¿jps ¡si
guientes documentos: Y  - , .  5 Y

1.° Documento de ? identídád' éufi^i^nte 
del licitador, o en su casp,. delVappd¿ra- 
do,. .cuando se trata de Empresas v0t< So
ciedades. * ’•

2 p . Escritura, dé constitución de; ja , So
ciedad Imitadora». con nota: de liquidación 
y pago del impuesto de .derecbos-:reál¿s 
e inscrita . en el Registro. Mercantil.'

3.° Poder suficiente para poder cctticu- 
rrir, a. la subasta-concurso. • .-..Y-

4.° Resguardo de haber depositado la. 
fianza .provisional. ‘ Y  - Y tv ■

5.° Ultimo' r e c i b o  de  ̂ contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejerci
do con anterioridad la,profesión .de-con
tratista, y. por tanto, no pagara Contri
bución, deberá acompañar el alta de' la 
contribución industrial v. •••*«>..

6.° Recibo justificativo de• estar.^qi*co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7.° 'Documento acreditativo de qué no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de .24. 
de diciembre de 1928/-

8° Declaración, y en sü caso Odtopro- 
bánte. de que los materiales, artículos y 
efectos que han de set empleados * €h la 

; ejecución de las ’obrás son de. pi^úcción 
nacibnal (Leyes de 14 de febrelo 'dé ¡1907 
y 24 da noviembre de 1939);

9.0 Justificantes de encontrarse ,al co
rriente del pago de laé mismas y • cuo
tas de- los seguros y . subsidios sOóî Jes.

La apertura de lás sobres ¿e Vériñcgrá 
al día siguiente de quedar cerradoel 
plazo ’ de admisión de pliegos, ahtgv la 

; Mesa, que presidirá el \Secr,et^ñd"&mdi-
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cal Provincial, asistido de los Vicesecre
tarios de O. Social, O. Económica, O. Sin
dicales Administrador e Interventor, Je
fe de ios Servicios Jurídicos, Secretario 
Técnico y Arquitecto Asesor de la Obra 
Sindical del Hogar, dos Vocales obreros, 
dos Vocales técnicos v dos Vocales patro
nos de. la Junta Económico-administrati
va Provincial, dando fe del acto el Notá- 
rio a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursan tes-'re
chazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuaoión á la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
propóslción más baja. De existir igualdad, 
ae decidirá mediante sorteó.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadoreá 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.- 

La copia del acta notarial de este re
maté, con informe razonado, será eleva
da a la Junta Económico-administrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a fin de que resuelva sobre la adjudica
ción definitiva.

Ei contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el. térmi
no de quince días, contados desdé el si
guiente al de la publicación de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, deberá elevar la 
fianza provisional a definitiva, deposi
tando la cantidad de dieciséis mil qui
nientas setenta y seis pesetas (16.578) 
con sesenta y cuatro (64) céntimos, a 
quq asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el remitente constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisio
nal hubiere depositado, y se declarará 
caducada, la concesión.

Centro de les quince días siguientes al 
dé" la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de^ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentró de los 
ocho días siguientes al de haberse firma-' 
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas, en el plazo de noventa días 
(90), a partir del día de su comienzo.. x 

M  licitador acompañará a su proposi
ción la Telación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) 
del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 
1929. Una Ve2 que sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordené én el apartado B) del mismo 
Decreto-ley. ^

EH adjudicatario de /la subasta habrá 
de ábónár el importe de estos anuncios.

Madrid, 6 de octubre el 1951.—El Jefe 
de iá Obra, P. D., el Secretario general, 
Claudio É. Sánchez.

2.332.—O . ;

f i s c a l í a s  p r o v i n c i a l e s  d e  t a s a s

CORDOBA
Comisión para la venta de vehículos auto

móviles incautados,
*E1 día 30 de octubre 1951 a las die

ciocho horas y ; en los locales de esta Fls- 
calí Provincial de Tasas* se celebrará su
basta dé vehículos, con arreglo a lps pre
cios del acta de tasa jón  aprobada y de
más condiciones que figuran en los plie
gos ‘ correspondientes, los que podrán ser 
examinados por lo- interesados en la S e -. 
cretaría de esta Fiscalía Provincial, tódos 
los díás laborables, de once a trece, hasta 
el día 26, en cuya fecha quedará cerrada 
la admisión de proposiciones. '

L os‘vehículos podrán, examinarse a par
tir de la fecha de publicación de este 
anuncio, hasta el día 28 de óctubre, de las

dieciséis a las dieciocho horas, en el dírár 
Garaje Ford, sito en avenida de Amé
rica.

Et importe del presente anuncio, será ne 
cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 9 de octubre de 1951 -Ei Pre
sidente de la Comisión, Lprenao Vilariño.

2.382—0 . 9

DELEGACIONES DE HACIENDA

 GUIPUZCOA
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación

 CÉDULA DE CITACIÓN
Debiendo celebrarse ei próximo día 26 de 

los comentes, a las diez, de la mañana, en 
e l ' salón de actos de esta Delegación de 
Hacienda, la vista y  fallo del expediente 
que a continuación se relaciona* contra 
el inculpado que tamDién se indica, y por 
los motivos que se expresan:

145 de 195Í, contra Louis Pourtalas, por 
aprehensión de accesorios, cuyo domicilio 
es en Francia. Dax, Departamento dé 
Landes.

Por la presente se cita y emplaza al 
referido inculpado, significándole que de
berá presentarse por si o por persona que 
legalmente le represente, provisto 4* toda 
prueba documental de que Intenté valerse 
v proponer la práctica de las demás que 
Convengan a su derecho, y que puede nom
brar Vócal comerciante, que habrá de 
ser individuo de la Cámara de Comercio,
0 comerciante, o industrial matriculado. 
Asimismo se Ies hace presénte que de no 
comparecei, el acto se celebrará «la  su 
presencia, parándoles los pérjuiéioí a que 
hubiere lugar.

San Sebastián, 10 de octubre de W51.— 
El Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

1.975—0 .

GUADALAJARA

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

NOTIFICACIÓN 

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico* 
administrativo, se notifica a don José Ma
rín Gutiérrez, cuyo último domicilio fué 
Pozuelq, de Alarcón (Madrid), y a don 
José Meiras Otero, Abogado, cuyo último 
domicilio era calle de Serrano número 22, 
Madrid, que, actúa, en representación de 
don José María Campo Mfeuel y doña Ju
ila Martin Fernáhdez, asi como a don 
Manuel Lecuona Micheíena, vecino dé 
Irún, todos ellos encartados en .el expe
diente de defraudación número 4 de ,1949 
de esta Secretaría, para que se personen 
en esta Dflgación de Hacienda el día ^  de 
noviembre del corriente áúo a las diez" 
horas para asistir * la valoración de las 
mercancías y s la Junta que se celebrará 
para vér y fallar el citado expediente, ad
virtiéndoles lo que determinan los á^ícu- 
lós 79> 9Í, 92 y 95 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación de 14 ae  ene
ro de 1939.

Guadalajara, 6 de octubre de 1961.—El 
Secretario de la Junta, R. Navarro.

1.060—0 .

PONTEVEDRA 
Contrabando y D efraudación.—Secretarla 

C itación

Convocada por el ilustrísimo señor De
legado de Hacienda de esta provincia Jun
ta Administrativa para el día 36 de octu
bre de 1951, y hora once de la mañana, 
con el fin de ver y fallar el expediente de

1

defraudación que se le rigue a Avelina 
Pórtela y otras por aprehensión de tejidos 
e hilo, efectuada en Lema do.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento de 
los encartados en nicho expediente, Ave
lina Pórtela, sin segundo cuyo último do
micilio Conocido ec en la calle de Taboada. 
Leal número 16, Vigo; Carmen Antes 
Francisco y ' su marido, calle de. Garcia 
Barbón número 15, Vigo: Carmen Gonzá
lez González y su márido, calle de Ramón 
González, número 13,. Porriño. Victoria 
Martínez Martínez y su marido, Rúa San
tiago. número-6, Vigo, por si desean asis. 
tir a dicho acto adviniéndoles de su de
recho a la aportación de todo medio de 
prueba y el de nombrar Vocal que les re
presente en el seno de la Junta, debiendo 
recaer el nombramiento en persona que 
conste matriculado como comerciante o in
dustrial en esta plaza más de cinco años, 
V participar el nombramiento al ilustrí
simo señor Delegado antes dé la celebra
ción de la Junta: de lo contrario, se en
tenderá que renuncian a su derecho y les 
representará el Vocal designado por la 
Cámara ae Comercio También pueden 
nombrar persona tu e  en su nombre com
parezca ante ..esta Junta; pero en este caso 
deberá acreditar el mandato con autoriza
ción escrita a su favor.

Pontevedra, 8 de octubre de 1951.—BU 
Secretario de la Junta (ilegible). — Visto 
bueno, el Delegado Presidente (ilegible).

1.974—0 .

INTERVENCIONES DE HACIENDA 
Clases Pasivas

TERUEL
En uso de las facultades que me con

fiere el Reglamento aprobado por Decreto 
de 7 de noviembre de 1944 vengo en nom
brar Habilitado de Clases Pasivas, toa 
ejercicio en esta provincia, a don Manuel 
Monterde Serrano, como sucesor de don 
Nicolás Monterde Aspas (fallecido el ti de 
septiembre último).

Lo' que se hace público para que pue
dan entablarse los recursos que contra el 
presénte nombramiento autoriza el ar
tículo 13 del citado Reglamento.

Teruel, 9 <¿e octubre de 1951.—El Do- 
legado dé Hacienda (ilegible).

6.492—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario* Don José Alvarez García.
Domicilio: Calvo Sotelo, 13.—Cadalso de 

los Vidrios (Madrid).
Objeto de la ampliación* Antes, extrac

ción de acéite de oliva: después, lo mis
mo, modernizando ia maquinaria.

Capital: Antes, 50.000 pesetas; después, 
300.000 pesetas

Producción: Antes, 9.000 Kilogramos de 
aceite en la campaña; después, 46.000 ki
logramos de aceite en ía' campaña.

Efeta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales, /

Se hace pública esta peticióh para que 
tos Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
debidamente reintegrados lo* escritos que 
estiihen ‘oportunos, dentro del plazo dé 
diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Bagaste, 14, Madrid.

Madrid, 6 de octubre'de 1951.—El Inge
niero Jefe/ L. López de M aría.

* 506- 0 .

Nueva industria

Peticionario: Don J o s é  María Rico 
Torres.

DomiciUo: Caballero de Gracia, 6.
Objeto de la industria: Instalación de 

un triturador de piensos, de ,dos H. P, de
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potencia, para utilización en su granja 
avícola, situada en Loeches 

Capital: 50.000 pesetas.
Producción: 20Ó Kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sí» consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
debidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14» Madrid/ 

Madrid, 3 de Octubre de 1951:—OBI In
geniero Jefe. L. López de María 

6.506—0.

Ba r c e l o n a

N ueva in d u s t r ia

Peticionario i Don José A Martillo Ví
tenlo

Objeto de la nueva instalación í Í V  
bricación de mosaico hidráulico y grani
to artificial en losetas.

Producción: 6.000 metros cuadrados
anuales.

Maquine ría: Nacional.
Materias primas: Nacionales- 
Se hace pública esta petición p&m qué 

los industriales que se consideren afee* 
tados por misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de eéta Delegación de Industria, 
Sita ér\ la avénida del Generalísimo Fran
co, 407. 

Barcelona. 32 de septiembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, M de las Peña* 

6.524-0. 

ALAVA
 NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: «Agor, S. L.»
Objeto: Fabricación de tubos de hie

rro y perfiles, galvanizado y estañado.
Producción; 1.000 tubos, de cinco a 

seis metros, anualemente.
La maquinaria y materias primas serón 

de procedencia nacional 
Se hace publica la presente petición 

pára que los industriales que 6e conside
ren afectados por, la misma presenten 
les escritos que estimen .oportunos, pór 
triplicado ejemplar, debidamente reinte
grados. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, Dato, 49, 
entresuelo. 

Vitoria, 8 dé octubre de 1951.—El I 
gtniero Jefe, M. Soler A 

6-612-0.

BADAJOZ

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Jósé Parejo 
 Qártíá..

Lugar» / de situación de la industria: 
Ouareñá

Objeto: Instalar -un^ industria de ftu 
bricación de pasta para sopas.

Id industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales. 

Se heoe pública efcta petición paya que 
lo$ industriales que se consideren aíectfy* 
fio* por ia misma presenten los escritos1 
VUe é8timen Oportunos, dentro del plazo 
Óe 'diez días, en las oficinas de está De* 
legación de Industria.

Badajoz. 8 de octubre de 1951.—-El In
geniero Jefe, A. Martínez.

6¿MrO

 CASTELLÓN DE LA PLANA

R eapertura  de in d u s t r ia  

Peticionario: Dqn Isidro Zarzoso Vidal 
Objeto de la industria: Reahudar las 

actividades de una fábrica de azulejos. 
Producción; 1.040 000 plepas ajvualmente. 
Esta 'industria empleará maquinaria y 

toatenas primas nacionales.
Se Máce pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla2o 
de diez dias. en esta Delegación de In
dustria. calle Fol»a, 44.

Castellón 9 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, C Meliá..

6.513-0.

GUIPUZCOA 

LÍNEA ELÉCTRICA
Peticionario: Iberduero, S. A.—San Se

bastián. 
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica derivada 4c «tasarte, Fábrica de 
Gas», para suministro a «Plásticas Ora- 
mil», en San Sebastián Tendido aéreo do
ble circuito de cable de cobre de 60 mili- 
meteos cuadradó* sobre apoyos metálicos. 
Longitud, 350 metros. Corriente alterna, 
trifásica, 50 Rz. a 30 K v.

Sin importaciones.
Se h\ace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 5 de octubre de. 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laíflte

6.499-0.

LA CORUÑA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
 Peticionario: Doña María Wirtz Suáréz.

Objeto: Ampliar su industria de confeo 
ción de géneros de punto, sita, en esta 
capital, instalando: Una tricotosa rectk 
linea a mano, galga 10 y 55 centímetros. 
Una tricotosa rectilínea a mano, galga 12 
y 65 centímetros, Siete tricotosas rectilí
nea* ft mano, galga 12 y 70 centímetros. 
Una máquina tricotosa rectilínea con mo
tor de 1/8 H P„ galga" 12 y 80 centímetros.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primqsnacionales.

Se hace pública esta .petición para qpe 
Iqs industríales que se consideren afecta
dos por ta ttilsxtta presénten ios escritos 
que estimen oportunos de» îdamente rein
tegrados y por dUpUbádd, dentro del pla
zo de diez dlfS» en Jas oficinas de esta 
Delegación dé ffidustrta, calle de* Ramón 
de la Sagra, número 1, primero.

La Corufia. i  de octubre de 1951—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

694—0.

Peticionario: D on  Sebastián Estrada 
Blanco.

Objetó: Sustituir en su industria de 
confitería, sita en esta capital, el horno 
de lefia y oarbón ipstalado actualmente 
por otro 'eléctrico «Berta m», modelo Im
perial, de dos cámara* de cocción

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primes nacionales.

Se hace, pública esta petición para qué 
los Industriales que. se Consideren afecta
dos por misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente rein
tegrados y por duplica dó, déntro del pía* 
8o de diez días» en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Rátnón 
de la Sagra, número 1, primero.

La Górufia, 28 de septienibre de 1951.— 
El ingeniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

594-1—0.

Peticionario:. Don  Feliciano Docanto 
Martines. 

Objeto: instalar una industria de seca
dero de bacalao, como implemento de su 
fábrica de eonseiyas .sita én cariño (Or-

^ ^ ^ in d u s t r ia ' etapleamá máqiiinárla y 
materias primas nacionales.

Sé hace pública esta petición para que 
loe industriáis* que sé consideren afecta* 
dos por la misma' presenten los escritos 
que estimen oportuno* debidamente rein
tegrados y  por duplicado, dentro del pla- 
ro de diez días, en lás oficinas de esta

Delegación de industria, calle de Ramón 
de la Sagra,- número 1, primero. 

La Corufia, 28 de septiembre de 1951.—
El Ingeniero Jefe. Manuel Pérez Alcalde. 

694-2—0.

LOGROÑO 

N ueva in d u str ia

Peticionario: Don Francisco de Jauró» 
guibeitia.—Haro- 

Objeto: Instalar en Haro una fábrica 
de pasta para sopa. 

Como primera materia empleará ha
rina de. trigo de reservista, unos 50.900 * 
kilogramos, siendo la producción de 52.000 
kilogramos de fideos, macarrón, estrello, 
etcétera.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional 

Se hace pública esta petición para 
que ios -industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Capitán Cortés, 2. * j .

Logroño, 2 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, F. Gómez Escolar.

6.520-0.

PONTEVEDRA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Eugenio Escureddh 
Lj&átrft

Objeto de la petición: instalar eh P #d  
tres cámaras frigoríficas para conserva
ción de frutas y pescados.

Potencia: Diez caballos.
Se hace pública esta petición para que. 

todos los industriales que se- consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos en estas ofi*

. ciñas, sitas en Martneguí, 4, en un plazo 
de ocho dias, debidamente reintegrados.

Pontevedra. 3 de octubre dé 1951.—15 
Ingeniero Jefe, Pedro Ruíbal 

596—O.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

N U EVA  IN D U STR IA
Peticionarlo: Don Manuel Ramos Re*.

dríguez.
Objeto: Fabricación de algodón hidró*

 filo y  vendas para usos farmacéutico*, 
Producción: 39.800 kilogramo* de digo» 

don hidrófilo, partiendo de algodón "en 
rama, y 3.600 kilogramos (1.800.000 me
tros) de vendas, partiendo de hUo nú
mero 40 ó 50.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los íhdústriales que se consideren afecta» 
dos lor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y  
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Méndez Núfiez,

 número 42
áanta Cruz de Tenerife, 2 de octubre 

de 195Í.—E1 Ingeniero Jefe. ,
595—0.

SANTANDER*

N UEVA INDUSTRIA

Peticionario: «Comaq», S A.
Objeto: Construcción de maquinaria

especial pata las industrias química y 
textil y en general, así como montaje d *

 instalaciones química* industriales.
'Maquinaria: En su mayor parte, na

cional ; y
Maquinaria a importar: sierra idrctítar 

paria corte en frío, diámetro de la sierra, 
810 irim,; máquina para curvar perfiles 

: en frío, torno universal de 400 oor 3.000 
mllíiríetros; tomo abierto, dé 1.600 milí
metros de diámetro de platina, cofc ban-
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cacfo de 800 por 1300 mm.; máquina fre
gadora horizontal, con mesa, de 1.100 por 
f330 mm.; taladro radial, con brazo, has
ta 1.500 mm.; cizalla combinada para 
cortar y* punzonar chapa y perfiles; má
quina para curvar chapa hasta 3.100 por 
10 mm.; máquina para soldadura autóge
na automática; máquina para soldadu
ra eléctrica y automáticamente, a tope, 
tubok y perfiles hasta sección máxima de 
200 metros cuadrados; todas ellas por un 
valor aproximado de 750.000 pesetas-
■ Materias primas: Nacionales

Se hace pública esta petición p*ra que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, ñor tri
plicado y debidamente reintegrados los 

. escritos que estimen convenientes, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Castelar, 13.

Santander, 10 de octubre de 1951. —El 
Ingeniero Jefe, Carlos Viema Sema, 

«,518-0

SEGO VIA 
N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario; Distrito Forestal de Se
govia.

Objeto de 1® petición: Instalación de 
un centro de transformación de 5 KVA. a 
10.000/220-127 voltios,, en El Pinar de Ber
nardas.

Jüsta industria empleará maquinaria y 
jmateriias nacionales.

Se haoe público a los efectos de lá ñor* 
Oau segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Segovia, 9 de octubre de 1951-—El In
geniero Jefe, Manuel González 

«1 5 -0 , 
t _ _

Peticionario: Don . Nicolás Montarelo 
Gómez.
■ Objeto de la petición: Instalar un cen
tro ae transformación de energía eléctri-

de 5 KVA., a 15.000/200 voltios, en 
Agúfiáfuente- 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional 

Síp hace público .a los efectos de la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre do 1939/

Segovia, 9 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Manuel González 

6.516-0.

Peticionrio: Don Demetrio Serrano.
' Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de hielo en el pueblo de San Rafael 
(Segovia), con una producción anual de 
2G.OQO bernas.

Eajta industria empleará maquinal*a y 
materias de procedencia na clona L 

Se hace oúblico a los efectos de la nor- 
fna segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre -de 1939.

Segovia, 10 de octubre de 1951. El In
geniero Jefe, Manuel González.

6-517-0.
~   -

CAJA NACIONAL DE SEGURO DS 
v , ACCIDENTES DEL TRABAJO

tor consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el cía 21 de diciembre 
de 1950 falleció én Escatrón (Zaragoza) el 
obrero Joaquín Castro Antequera, de vein
te años de edad, natural de Pedro Abad 
(Córdoba),'hijo de1 Francisco y de Anto
nia. domiciliado en Escatrón (Zaragoza), 
qqe trabajaba al servicio de Empresa Na
tional Calvo Sotelo.

' Por'consecuencia de accidente de tra
bajo. ocurrido el día 8 de septiembre1 
dé 1950 falleció en Madrid el obreró Car- 
lps parballo de la Peña de diecinueve 
aftoó de edad, natural de Madrid, hijo 
de Serafín y de Dolores, que trabajaba al 
servicio de la R E. N. F. B.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 de agosto de 1950 
falleció en Valladolid el obrero Miguel 
Alonso G il de veinticuatro años de edad, 
natural de Cabezón (Valladolid;. hijo de 
Pedro y de Isidra. domiciliado en Valla
dolid, que trabajaba al servicio de Nume- 
riano Riñón Ingeimo.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 3 de julio de 1951 fa
lleció en Ciaño (Asturias; él obrero Ca
lixto Pradera Paz,, natural de Monda yo 
(La Coruñá), hijo de Manuel v de Ma-, 
nuela, domiciliado en Omedines-Ciaño (As
turias), que trabajaba al servicio de la 
Sociedad Metalúrgica Duro Felguera.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo falleció en Moreda-Aller (Asturias) el 
obrero Jesús Fernández Revíllez, de vein
tiún años de edad, natural de Moreda- 
Aller (Asturias;, hijo de Manuel y de Lau- 
rentina, domiciliado eiv Moreda-Aller, que 
trabajaba al servicio de la Sociedad Hu
llera Española.

Por consecuencia de accidente de tra- 
bajo ocurrido el día 6 de noviembre 
de 1951 falleció en La Laguna (Tenerife) 
el obrero Angel Ramos Armas, de dieci
séis años de edad, natural de Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias), hijo de Esteban y 
de Dolores, domiciliado en Taco (Teneri
fe). que trabajaba al servicio de don Leon
cio González Martín.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se ¿ran con derecho a 
perqibir la indemipzáción correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acredíten, a la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sa.easta, 6, Madrid.

Madrid,* 9 de octubre de 1951.—El Di
rector. Isaac Galcerán Valdép.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O
Dirección.—Expropiaciones

. Obra: Saltos de Artiés (calle de los La
gos Rius, Tort y Mar), a cargo de la. So
ciedad concesionaria «Productora de Fuer
zas Motrices/ S A.»—Expediente núm. 35.

Término municipal: Artiés ,(.Valle de 
Arán). , / \ .

Declaradas de. urgente ejecución las 
obras de referencia, mediante Decreto dé 
22 de noviembre de 1946, coh objeto de 
que les fuese apltcabje, respecto a la ex
propiación forzosa, el procedimiento de 
urgencia previsto en la Ley de 7 de octu
bre de 1939; practicadas las» diligencias 
preliminares pertinentes, v ,anulado el se
gundo señalamiento de fecha que se acor
dó para efectuar las operaciones que más 
abalo se expresan, por no haberse podido' 
publicar los anuncios pertinentes, comía 
anticiDación reglamentaria, en el «Bole
tín Oficial de la Provincia dé Lérida» y 
en el periódico «La Mañana», de dicha 
capital se ha fijado por esta Dirección 
la nueva fecha del 30 del corriente mes, 
y hora de las diez, para proceder al levan
tamiento del acta previa a la ocuoación 
de los terrenos afectados por dichas obras, 
comprendidos en el mencionado expe
diente, pertenecientes al Amónte núm. 257 
del Catálogo de los de utilidad pública 
de la provincia de Lérida, denominado 
«Derecha e izquierda del rio Balarties».

En consecuencia, se advterte al Ayunta
miento de Artiés. propetario de dicho mon
t e . asi como a los rapreséntántes de la 
empresa concesionaria, autoridades* muni
cipales y demás personas qúe por dispo
sición legái hayan de concurrir ,ál citado 
acto, que deberán constituirse en la finca 
afectada\en el día y hora ante indicados, 
y que podrán hacér uso de los derechos'

especificados ai efecto en el artículo 4A 
de la mencionada Ley.

Lq que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
el artículo 3.° de la misma Ley.

Zaragoza? 5 de octuore de 195L- -̂El In
geniero Director, M. Echeverría.

6.495—0.

A Y U N T A M I E N T O S

FUENTE DEL MAESTRE 
E dicto

Cumplimentando. Ir dispuesto por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordi- 
naria celebrada el 25 de mayo de 1949, 
se anuncia subasta pública para contra
tar las obras de pavimentación con bal
dosín hidráulico de la calle José Anto
nio Primo de Rivera en una longitud 
dé $75 metros y una anchura que varía 
irregularmente a lo largo de. ella entre 
9 y 3,90 metros, y los emees de la mis
ma con la calle Tetuán y el trozo com
prendido entre las do Cervantes y. Me
sones, de 19,30 metros de longitud, con 
adoquinado, con arreglo al pliego de con
diciones y cuadro de precios tipo, re* 
dactados por competente Ingeniero.

El tipo de licitación será el presupues
to de ejecución por contrata, que ascien
de a la cantidad de pesetas 202.620,33.

.Las proposiciones de los aspirantes á 
la subasta serán redactadas con arreglo 
al modelo que al final se inserta, reinte
gradas con. sujeción a la vigente Ley del 
Timbre presentándose bajo sobre cerrado 
V lacrado, en el que se hallará inscrita 
y firmada por el lidiador la siguiente 
inscripción: «Proposición para optar a la, 
subasta de las obras de pavimentación 
de la calle José Antonio Primo de Ri
vera, con baldosín hidráulico.»

La subasta se verificará con las forma
lidades prevenidas en el articulo 15 del 
Reglamento de contratación de 2 de ju
lio de 1924, a los veintidós días'hábiles, 
a partir del siguiente, también, hábil, de, 
la publicación, del presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a laé 
doce horas, en este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, y 
las proposiciones para la misma se pre
sentarán en la Secretaría Municipal en 
el * indicado plazo h sta  el anterior há
bil al de la celebración' de la subasta, 
y durante las horas de diez de la ma
ñana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y antece-' 
dentes1 relacionados con esta subasta es
tán de manifiesto en la'Secretaría duran
te las horas de diez a una, todos los días 
hábiles que medien hasta el del remate.

Rara tomar parte en la subasta, k>9 
, licUadorees deberán constituir, éñ con- 
1 cepto de. depósito provisional, .la suma 
dé 10.131,01 pesetas, acompañando la co- 

* trespondiente carta de pago a sus propo
siciones. Hecha la adjudicación, eL lid
iador a quien se otorgue la subasta cons
tituirá en el plazo de diez días, la fian
za definitiva para responder de los ,coni- 

j premisos contraídos, la que se elevará 9 
la cantidad de 20.262,02 pesetas.

La subasta se adjudicará a la propo
sición más ventajosa, y en caso de resul- 

, tar dos o más proposiciones iguales, se 
verificara en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante quince minu
tos, y.‘ de susbistir la igualdad, sé. deci
dirá por soteo la adjudicación de las 
obras.

El repastante se compromete a comen
zar. las obras dentro de lós die2 días .'Si
guientes a lá adjudicación definitiva y 
a deja rías** completamente termina das en 
el plazo de seis meses. Per cada día más 
que tarde el adjudicatario en finalizar te®
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obras sobre el plazo concedido satisfará 
una multa de cien pesetas.

Las taitas que cometa el contratista, 
por lo que al .contrato* de adjudicación 
se refiere, serán sancionadas con la mul
ta de 500 pesetas.

Es obligación del adjudicatario abonar 
los anuncios, honorarios que se acredi
ten y suplementos adelantados y, en ge- 

- neral, toda clase de * gastos' que la for- 
malización del contrato ocasione, y los 
impuestos presentes v futuros a que pue
da dar lugar el cumplimiento del mismo.

Regirán las restantes condiciones eco
nómicas y facultativas consignadas en’ el 

, proyecto ' redactado por el señor Inge
niero, a las que se someterá en un todo 
el contratista.

‘ Modelo de proposición
Don ...........  qüe vive en ...........  dalle

de ...........  enterado del proyecto y condi
ciones que rigen en la subasta para ccn- 

. tratar las obras de pavimentación de la 
calle José Antonio Primo de Rivera con 

i baldosiln' hidráulico, sometiéndose total- 
- mente, a las mismas, se compromete a

ejecutarlas por la cantidad de  ......  Ten
letra) pesetas. t

(Pecha y firma del proponente.)
XjO qu e 'se  hace público para conoci

miento de los interesados.

Puente del .Maestre, 29 de septiembre 
de 1951.—El Alcaide, Diego de la Cruz.

- 6.496—0 .

HUESA (JAEN)
A las diez horas del día en que se cum

plan veinte hábiles, contados' desde el si
guiente a) de esta Publicación, se cele
brará la primera subasta del aprovecha
miento de 4.750 quintales métricos de esr 
parto en el monte Báidíos, de los propios 
y término de esta villa, por un tipo no. 
inferior a 236.075 pesetas ni superior a 
284.525 pesetas, y pago de 1.639,19 pesetas, 
importe del oresupuc3to de ejecución..

La segunda subasta., sí la anterior que
dara desierta, tendrá lugar diez días há
biles después, a la’ misma hora, por los 
expresados fipos de tasación y adjudica
ción y el pago del presupuesto de geatión 
técnica. ' '

Dichas subastas se celebrarán y el apro
vechamiento se ejecutará conforme a. los 
artículos 6.° v 15 del Reglamento de Con
tratación Municipal, a los pliegos de con-, 
diciones de manifieste en la Jefatura de 
Montes de Jaén y en esté Ayuntamiento 
v al anuncio de las mismas en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Jaén» nú
mero 225, del día 6 del áctual.

Huesa, 8 de octubre de 1951. — El Al
calde (ilegible». .

2.378—0.

EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE

. Secretaria.-Fomento (Vías de enlace)

S u b a s t a

Por acuerdo de este Excmo. Cabildo, 
adoptado en sus sesiones plenarias de 
6 y 9 de Julio próxkno pasado,, se sacan 
a subasta las obras de terminación dei 
segundo trozo de la vía de enlace desde 
la carretera del Rosario a la de Santa 

’ Cruz de Tenerife 9 . la Orotava, cuyas 
obras determ inación comprenden la ur- 

' banización de la Vía, aceras' y calzada 
central, servicios de agua a presión, al
cantarillado de aguas negras y pluviales,,

* y las 4* fábrica necesarias para instala- 
‘ ción de alumbrado público, con sujeción 
; al siguiente

Pliego de condiciones particulares, ecó-
♦ nómtcd* y facultativas Qve, además de
• las generales de obras públicas de 13 de 
r- marzo de 1903. han de regir en la pre

sente subasta

1.» Será objeto de esta subasta dejar 
totalmente terminadas las obras de ter
minación del segundo trozo de la vía de 
enlace desde la carretera del Rosario a 

■ U .d e  Santa Cruz de Tenerife a la Óro- 
¿ tava, y que comprenden: la urbanización 
. de la vía, aceras y cajzada central, ser- 
' vicios de agua a presión, alcantarillado 

dé aguas negras y pluviales y las 'de fá
brica necesarias para la instalación del 

. alumbrado público,
,2.a El- tipo de licitación será el pre

supuesto de ejecución . por, contrata que 
- asciende a la cantidad de 3.466.7^4,18 pe

setas. '
3.a Las proposiciones de los que aspi

ren a tomar parte en la Subasta deberán 
ser redactadas con arreglo al modelo que 

, á! final se inserta y extendidas en papel ; 
adriiinistrativo de sexta 'lase, de 4,50"pe
setas, y reintegradas con timbre insular 
dé 1,50 pesetas, presentándose bajo sobre 
Cerrado y lacrado, en qué se hallará es
crita y firmada por el licitadór la si
guiente inscripción: .

«Proposición para optar a la subasta de 
ías obras de terminaoáón del segundó 
trozo de la vía de enlace desde la carreé 
tera del Rosario a la de Santa Cruz-de 
Tenerife a la Orótava».

A las proposiciones se acompañará, por

separado, la cédula personal. del presen
tador y el boletín, recibo ó autorización 
que justifique el ing.réjso de lá^cuotá. obli
gatoria del subsidio de vejé?; correspon
diente, al mes.anterjór, y, I¿s Empresas y » 
Sociedades; además;'uña certificación ex
tendida 'por su iDirectór o r Gerente que 
acredite n o . form ar, parte -de la misma 
ninguna de las personas comprendidas en 
los artículos primero v segúndo del De
creto de 24 de diciembre de,Í928.

4.a Las proposiciones para optar' a la 
subasta podrán presentarse en la Secre- 1 
t8ría del Excmo. Cabildo, desde las quin
ce horas a las dieciocho, durante veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción del correspon
diente anuncia en el- BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

5.a Para tomar parte" en. la subasta, 
los licitadores deberán constituir,,en cón- 
oépto de depósito provisional, la suma 
d^ 59.336.68 pesetas, Acompañando la co
rrespondiente carta dé pago a sus propo^ 
sicionés Hecha la adjudicación, el lici- i 
tador a quien .se otorgué la subasta cons
tituirá la fianza definitiva para respon
der de los compromisos ‘contraídos, la 
que se elevará a la--cantidad de 138.671,36 
pesetas. En el caso de que la adjudica- • 
ción de la obra se hiciera cotf baja oue 
exceda del diez por ciento (10 por 100) 
del tipo de subasta, se constituirá una ga
rantía complementaria qué consistirá’ en 
la tercera p a rte ‘ de la diferencia entre
el imoorte del diez por ciento (10 ñor 100) 
y la baja ofrecida. Tanto *el depósito oro. 
Visional como la fianza definitiva podrán 
constituirse en metálico, en títulos de la 
Deuda del Estado o Insular o en Cédulas 
de Crédito Local o  en créditos rbconoci^

. dos y liquidados a  favor dé los acreedo
res ‘directos de la Corporación.' siemore 
que éstos sean los oue havafi de Prestar 
la fianza Los depósitos provisionales po- 

, drán constituirse en la Caja JnsíUar, en Ja * 
General ae Depósitos o en isus Sucursales, 
y 4la fianza definitiva * habrá de situarse 
eñ cualquiera de las Cajás citadas dentro* * 
dé esta provincia.  ̂ '

6.a La apertura de los.pliegos:tendrá 
lugar a las dieciséis horas del di% siguien-

; to- al del vencimiento del plazo que .se 
conceda para la admisión de pliegos, ante 
una Mesa integrada por el señor Presi
dente o  Consejero en quien delegue, , el 
señor Consejero don Cándido Luis Gar* 
oía Sanjüám y, ^  su defecto, al también

Consejero don Domingo García López, 
designados por el Excmo. Cabildo, y el 
Secretario de esta Excma. Corporación, 
que dará fe del acto.

7.a * La subasta se celebrará con .suje
ción a lp dispuesto en el'artículo 15 del

. Reglamento, de 2 de julio de J924, para 
‘ las contratas municipales, eñ armonía 
con lo prevenido en el artículo' 314 dé la 
Ley de 16 de diciembre de 19Í0.

8.a La subasta se adjudicará a la pro- 
posición más ventajosa, y en. caso dé re
sultar dos. o  más proposiciones iguales 
se verificará en el mismo acto l ’citáción 
por. pujas a la llana, durante quince mi
nutos, v de subsistir la igualdad se deci
dirá por, sorteo ,lá adjudicación del, ser
vicio.- . ,

9.a El .rematante se compromete á co 
menzar las obras dentro de los. diez días 
siguientes a j a  adjudicación definitiva, y 
a dejarlas completamente terminadas ‘ eñ 
el plazo de dieciocho meses,, contados a 
partir del replanteo de las mismas. Por 
cada día más que tarde el a ^judicatario 
en finalizar las obras sobre el plazo con
cedido satisfará una multa de > doscientas

• cincuenta pesetas.
- t 10. Las faltas que cométa el contra* 
. tista, por lo que a este contrato se re

fiere, serán sancionadas con multa de 
qu nientas pesetas.

11. Será obligación del adjudicatario 
pagar los anuncios, honorarios que- se 
acrediten y suplementos adelantados y, 
en general, toda clase de gastos que este 
contrato y su formalizacion ocasionen y 
los impuestos, pnésentes y futuros á  que 
pueda dar lugar el ¡Cumplimiento del 
mismo.

12. El contrato se hace a riesgo y ven
tura para el rematante, sin que .ém nin
gún caso pueda pedir alteración de pre
cios ni rescisión del contrato.

13. »El pago de las obras se hará en 
virtud certificación de .las obras ejecu
tadas en cada mes, que se extenderá por 
el Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras dentro de los diez días pri
meros del sigü' énte. "Dicho pago se hará 
en tres anualidades, como sigue: en 1951 
pesetas 500.000; en 1952, pesetas 2000.000, 
y en 1953, pesetas 966.784,18.

14. El rematante se someterá-a los tri
bunales del domicilio del Excmo. Cabildo 
Insular que sean competentes para ño* 
nocer en las cuestiones que puedan sus
citarse. ,

15.' El contratista queda obligado a la 
’ estricta observancia de lo dispuesto en

él vigente Código del Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926; Ley y Reglamento sobre 
Protección a la Indusfcr N aconal; De
creto sobre Subsidió de Vejez y Regla- 
mentó para su aplicación; Decreto-ley de 

5 6 do  marzo de 1929 y Orden de 26 del 
mismo mes y año; a lo prevenido sobre 
seguro obrero, así cómo a lo establecido 
por el Decreto del Ministerio de Indus
tria y Óornercio de 4 de junio d e  1934. 
Decreto de 9 de marzo de 194(t y Orden 
de 29, dej mismo mes y año, sobre paga 
de remunerac'omés al personal facultati
vo; Ley de 13 de julio de 1940 sobre des
canso dominical y demás disposiciones 
vigentes. -

16. Los licitadores podrán acudir a ía 
subastas por sí, o  representados por otra 
persona, con poder bastante para ello, de
clarado a su costa por el Letrado don José 
Víctor López de Vergara y Larraondo. 
designado por el Excmo. Cabildo..

17. Los licitadores acompañarán a sus 
proposiciones la relación de renumera
ciones mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado u) del Decreto- 
ley de 6 de marzo de 1929 y Ordén de 23 
del mismo mes y año. Una vez le sea ad- • 
judicádo el servicio, presentará el con
trato de trabajo que 3 ordena, en e l 
apartado b) de las citadas disposiciones.

18. La obra se ejecutará de acuerdo 
con el replanteo que oportunamente h á fá
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el Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras.

19. Será de cuenta del contratista el 
arreglo o indemnización de todos los da
ños o desperfectos de cualquier clase que 
s© causen a la propiedad particular o a 
la de dominio público como consecuencia; 
de las obras. .

20. Ijpn lo no previsto en este pliego de 
condiciones se entenderán aplicables los 
preceptos de la legislación sobre Obras 
Públicas, los de contratación administra
tiva y de carácter social.

21. Se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 312. de la Ley de 
Régimen Local, de 16 de diciembre de 
1950, sobre exposición al público del plie- 
b> de condiciones.

Condiciones facultativas
22. Regirán las consignadas en el pro

yecto redactado por el Ingeniero.Director 
de laJ'Sección de Vías y Obras.

Modelo de proposición

Don .............. natural de    provin-.
c :a de ......... . vecino de  , domicilia
do en la calle ...........   número.   en
terado del anuncio inserto en el BOLE- •
'TIN.OFICIAL DEL ESTADO, fecha .......
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Terminación del trozo 
segpndo de la vía de enlace desde la ca
rretera del Rosario a la de Santa Cruz de 
Tenerife a la Orotiavu», se compromete a 
ejecutar dichas obras con sujeción estric
ta a los requisitos y cláusulas de los plie
gos de condic'ones económicas y facul
tativas por la cantidad de .......... (en le
tra) pésetas.

(Fecha y firma del proponente.)»
- Santa Cruz de Tenerife.—El secretario, 

•José V. López de Versara.—Visto bueno, 
ei Presidente, A. Lecuona.

2.345—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  H E R R E R O

O V I E D O
Habiendo sufrido extravío en poder del 

interesado los resguardos de depósito en 
este Banco a nombre de don José María 
de Vereterra Polo, que se detallan a con
tinuación, se hace público en cumplimien^ 
tp de lo preceptuado en los artículos 12 
y 17 de nuestros Estatutos sociales, ad
virtiendo que de no presentarse reclama
ción justificada en el término de treinta 
días, á contar de la. fecha de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL E S T A y  en un diario 
de Oviedo, se expedirán duplicados a 
nombre del titular, sin responsabilidad 
por nuestra parte:,

Resguardo número 17.626, de pesetas 
nominales l.DOO.—En- dos acciones Tran- 

. vía..Central de Asturias, números 4.482 
y 83.

Resguardo número 54.524, de pesetas
nominales 5.000—En .diez acciones Banco 
Asturiano de Industria y Comercio, nú
meros 1.919 al 28. '

Resguardo número 17.670, de pesetas
nominales 2.000.—Én cuatro acciones Son
deos de Villaviciósa, números 4.167. al 70.

Resguardo número 54.508, de pesetas
nominales 12.500.—En veinticinco acciones 
Sociedad Anónima de Seguros «La Estre
lla», núméros 2.015 al 39.

Resguardo número 77:479, de pesetas
nominales 7.500.—En quince acciones de 
la misma Sociedad, números 9:134 ál 48.

Resguardo* número 17.679. de pesetas'
nominales 500.—En una acción Casa de'Ja 
Filarmónica, número 195.

Resguardo número 54.523, de pesetas

nominales 5.700—En doce acciones Com
pañía del Ferrocarril de Langreo en As
turias, números 18.222 al 28, 20.462 al 66.‘

Resguardo numero 54.509, de pesetas
nominales 1.000.—En dos acciones dé Ve- 
reterra y Cangas; S. A., números 73 y 74.

Resguardo número 54.456, de pesetas
nominales 27.000.—En cincuenta y cua
tro acciones Sociedad Industrial Asturia
na «Santa Bárbara», números 25.444 al 
97 (viejas L 

/ Resguardo número 73.625, de pesetas
i' nominales 43.50p.—En ochenta y siete ac

ciones nuevas de la misma Sociedad, nú
meros 105,376 al 440, 184.475 al 96.

Resguardo número 55.736, de pesetas
nominales 16.000.—En cuarenta acciones 
Sociedad General de Ferrocarriles. Vásco- 
Asturiana, números 3.516 al 55.

Resguardo número 54.351, de pesetas
nominales 14.000.—En treinta y "cinco aĉ
ciones de la misma Sociedad, números 
3.574 al 005* 32.164 *  65, 32.178. «.

Resguardo número 54.394, de pesetas no
minales 14.200.—En ochenta, y dos accio
nes Unión Española de Explosivos, 67 de 
100 pesetas, números 621.568 a l . 629, 
808.138 al 42 v 15 dev 500 pesetas, núme
ros 12.̂ 82 al 96 (viéja®).

Resguardo número 86.237, de pesetas
nominales 4.000,—En ocho acciones nue? 
vas Unión Española de Explosivos, nú
meros 393.561 al 68.

Resguardo número * 54.244, de pesetas
nominales 20.500.—42n cuarenta y una ac
ciones viejas Hidroeléctricas del Cantá
brico, números ¿8.397 al 422, 20.247 al 57, 
21.164 al 67.

Resguardó número 55.703, de pesetas
nominales 1.000.—Enr dos acciones viejas 
Hidroeléctrica del O&ntábrico, números 
72.317 y 18,

Resguardo • número 57.327, <te pesetas
nominales 1.000 —En otras dos acciones 
viejas de la misma Sociedad* números 
75 057 y 58. /

Resguardo número 69.755, de pesetas
nominales 3.0Q0.—En seis acciones viejas 
de la misma núpierps 117.995 al 118.000.

Resguardo número 87537, de pesetas
nominales 10.000—En veinte acciones no
vísimas de la misma Sociedad, húmeros 
278 354 al 73.

Oviedo. 8 de octubre de 1951.—Por el 
Banco Herrero, e) Director general, Ju- 
iipo Hidalgo Vázquez.

6A98—P   •_ '

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Burgos

Habiendo sufrido extravio el Nresguprclo 
de depósito número 10.385. expedido por 

. esta Sucursal con fecha 30 de enero 
de 1945, a. nombre de doña Felipa Mi
guel Miguel, comprensivo de 2.500 pesetas 
nominales, en Deuda Amortizable 3,50 
por 100, pmisión 1 de octubre' de 1942, se 
anuncia al público para,el que se crea con . 
derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde lá inser
ción de este anuncio en el BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO y diario de Burgos, 
advirtiendo • que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación se expedirá el correspon* 
diente duplicado, quedando el Bancq exen
to de toda responsabilidad

Burgos, 9 de octubre de 195L
6.502—P.

C O M P A Ñ Í A  G E N E R A L  DE INVERSIONES 
D ividendo  a las  ac cio n es

El Consejo de Administración, de con
formidad,, con las facultades que te con
fieren los Estatutos sociales, ha acordado ■ 
el reparto de un dividendo a tes acciones * 
de esta Sociedad, cuenta de los bene
ficios del ejercicio de 1951, de 9 por 190, 
o sean peseta» 15 (quince pesetas) liqui
das por ’ acción, que se hárá efectivo a

partir del día 20 de octubre actual, contra 
cupón número 6.

4 El pago se efectuará en las oficinas 
centrales y en las de las Sucursales y 
Agencias de las .siguientes Entidades:

Banco Central, Banco de Valencia, 
Banco de Santander y Banco Popular 
Español.

Madrid, 10 de octubre de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

6.519—P.

CAPlTALIZADORA ESPAÑOLA, S. A.
Compañía General de Capitalización 

Fernández de la Hoz, núm. 28
MADRID

Simbolo de amoitización premiado en el 
sorteo del presente mes de octubre;

NUMERO 0169
6.510—P.

SACRISTAN Y COSTA, S. A.
Esta Sociedad h «e público, que a par

tir de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO queda 
abierta por período de quince día» la 
suscripoión de 3.200 acciones al portador 
y de 1.000 pesetas nominales al tipo de 
la par y en todo con sujecióñ a lo pre
visto en el apartado cuarto de la Orden 
ministerial de 27 de febrero de 1947.

Las suscripciones se pueden formalizar 
en el domicilio provisional de la Sociedad, 
Carmen, 17, principal, en Madrid.

Madrid, 13 de octubre de 1951.—El Ge
rente, José Martin.

6.511—P.

S . A . V I L A D E S
Queda abierta suscripción pública de las 

tres mil acciones al portador de «8. A. VL 
ladés» de 500 pesetas nominales, actual
mente en cartera, por el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO La suscripción se efectuará al 
tipo de la par en el domicilio- social, calle 
de la Diputación, 327, de nueve a diez de 
la mañana.

El Consejero Delegado.
6.521—P.

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

En el recurso, contencioso-administratt- 
vo número 14.183, interpuesto ante la Sa
la Tercera de este Supremo TPibunal por 
don Tomás Calle Ugena, en nombre y 
representación eje dona Elisa Fernández- 
Alú Gracia, representada y dirigida por 
el Letrado don Luis Montes y López de 
la Torre, «contra Orden del Ministerio 
de Obras Públicas, notificada en seis do 
septiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro, sobre valoración dé fincas', dada 
cuenta a la Sala, por la misma se ha 
dictado la siguiente providencia: -

«Excmps. Sres.; Presidente, Ballesteros, 
Pérez-Mqrtínez.—Madrid, a 12 de abril 
de 1961.—La anterior comunicación del 
‘Juzgado de Primera Instancia de Carrión 
de loá Condes y carta-orden diligenciada 
qu§ a te misma se acompaña únafise a 
sus antecedente^ y ©n vista de su con*» 
tenido, publíquese * el correspondiente edic
to ep el BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO. a fin de que, por el mismo se 
ponga en conocimiento de Job herederos 
de doña Elisa Fernández Alú-Grácia te 
existencia del presente recurso, réquirtén* 
dolé» asimismo para que, si a su dere
cho conviene, se personen en autos en 
legal forma dentro del termino de freín-
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ta días, acreditando previamente la cua
lidad de herederos de la causante, doña 
¿lisa Fernández Alú-Gracia; apercibién
doles de que, de no verificar la persona
ción referida dentro del término expre
sado, se les tendrá por decaídos de su 
derecho. Y  hágasele saber al Adminis
trador del citado periódico oficial remita 
a esta Sala un ejemplar del en que se 
publique el expersado edicto o lo comu
nique por medio de oficio, con expresión 
de la fecha en que tuvo lugar. ^Hay una 
rúbrica.)—Rafael González-Besada.» (Ru
bricado.)

Y  para notificar y requerir con los aper
cibimientos legales a los herederos de do
ña Elisa Fernández Alú-Gracia, en virtud 
de lo ordenado en la providencia inser
ta, se publica en el B O tE T IN  O FIC IAL 
DEL ESTADO a los oportunos efectos. ,

Madrid, 8 de octubre de 1951.—El Se
cretario de Sala, Rafael González-Besada.

1.967—A. J.

SALA CU ARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso administrativo.

Pleito número 3.884. Vacante.—F.' Hoff- 
mam-La Roche contra resolución expe
dida por el Ministerio de Industria y 
Comercio en 17 de mayo de >1951, sobre 
concesión de la marca 243.175 á Labora
torios Andrómaco S. A., «Pernicat».

Pleito número 3.832. Sr. Anguita.—La 
Mutualidad Seguros Accidente Trabajo 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 23 de abril de 1951, 
sobre derogación de devolución de capi
tal complementario para el pago de asis
tencia a Je sé Calabia Oller.

pleito húmero 3.826. Vacante.—«Soto- 
bar, S A.», 'contra resolución excedida 
por el Ministerio de Trabajo en 30 de 
junio de . 1951, sobre aumento de un 40 
por 100 de los alquileres de los pisos que 
ocupan don Sa lu d ' Lucas Feliciano y 
otros.

Pleito número 3.870. Sr. Cabrero.—«The 
Bates Manuíacturing Company» contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria en 27 de abril de 195i, sobre 
concesión marca número 241.766, «Bapes», 
a favor de don Santiago Amótegui Vi- 
oente.

Pleito número 3.844. Vacante. Don Ra
món Fernández Salida contra Orden ex
pedida por el Ministerio 'de la Goberna
ción en 21 de mayo de 1951, sobre sepa
ración definitiva del Cuerpo de Auxiliare* 
del Instituto Provincial de Sanidad.

Lo que, en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta Jurisdicción, s< 
anuncia al público para el ejercicio de le* 
derechos que en el referido articulo s í  
mencionan.

Madrid, 4 de octubre de 1951.—El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez

1.966—A. J.

Pleito número 3.841. Sr. Cabrero.—Don 
Julián Martín Ruiz y don Juan de Dios 
Pardo contra Orden expedida por el Mi* 
nlsterio de la Gobernación en. 5 de» maye 
de 1951, sobre clasificación como Funda
ción benéfico-particular de la instituida 
por doña Concepción Jiménez de - Cas
cante y Escrivá de Roihání.

Pleito número 3.899. Sr. Cabrero.— «S o 
ciedad Anónima Kodak»* contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Tra- 
óalQ en 5 de septiembre de 1951, sobrfi 
devolución de 312.800 pesetas, Jngresada* 
como 20 poi* 100 de la reserva especia) 
correspondiente al ejercicio de 1947.

Pleito númerp 3.881. Sr. Cabrero. «Cró* 
4it Jjyoqnais» contra resolución expedi
da por el Ministerio de Trabajo eh 16 di 
mayo de 1951, sobre liquidación de cuo
tas del subsidio familiar- por un impon

te de 16.808,40 pesetas, incluido recargo 
demora.

Pleito númerp 3.839. Vacante.—Don Pe
dro Sánchez Bravo contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Trabajo en 
1 de mayo de 1951, sobre liquidación de 
cuotas de la Caía de Jubilación y Sub
sidios de la Industria Textil.

Pleito número 3.902. $r. Anguita.—Do- 
fia María Luisa y doña Francisca Portu 
contra resolución expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 9 de marzo 
de 1951, Sobre .desestimación del% recur- 
zo de alzada interpuesto contra acuerdo 
del Ayuntamiento de San Sebastián de
cretando la inclusión de fincas en el Re
gistro Público dé Solares e Inmúebles.

Lo que, en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejercicio de les 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 6 de octubre de 1051.-^El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez. 

1965— A. J. ^

Pleito número 3.911. Sr. A n g u i t a . — 
«Schenley Laboratorioes Inc.» contra re
solución expedida por el Ministerio d e 'in 
dustria en 16 de julio de 19$1, sobre de
negación de marca número 230.404, de
nominada «Monocilli». • (

Pleito número 3.889. Sr. Anguita.—Ar
ce y Echevarrieta, 6. R. C. «Lea», contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria en 13 de septiembre de 1949, 
sobre concesión del dibujo industrial nú
mero 1.879 a  favor de dóh Martín Za
mora Martínez («B. O. P. I.» núm. 1.541).

Pleito njimero 3.882. Sr. Anguita,—S o
ciedad Anónima de Abonqá Medente* con
tra resolución expedida “por el Ministerio 
de Agricultura en 7. de junto de 1951, 
sobre multa de 1.411 pesetas, más la can
tidad de 44 pesetas, por infracción de la 
legislación sobre abonos.

Pleito Qúmero 3.917. Sr. Anguita.—Don 
i Juan Pro Rosendo, contra Orden expedí- *  
da por el Ministerio de Trabajo en 30 
de junio dé 1951-, sobre estimación del re

curso deducid*) por los inquilinos fie las* 
viviendas protegidas de la barriada de 
Delicias.

Pleito número ?.885.*Sr. Anguita.—Don 
Benito de Castro Rúedá contra resolu
ción expedida oor el Ministerio de Agri
cultura en 12 de junio de 1951, sobre san
ción por la Dirección General de Gana
dería de 60.553,20 pesetas y 20.184.70 pe
setas y el duplo de dicha cantidad como 
rpultá por corte abusivq de lefia en pinos 
de propiedad pecuaria. # r 

Lo que, eh cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público .para el éjercicio de .los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. _  ^ ■

Madrid. 8 de octubre de 1951.—i?  Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez,

^.964—A. J.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTA NC IA  
E INSTRUCCION

ALM ERIA/

El Juez de* Primera .Instancia del Juzgado 
número i  de Almería.
Por el presente se anuncia lg incoación 

de expediente sobre declaración áe falle-  ̂
cimiento de don José Socías Trillo, a ins* 
tancia de su esposa, -que desapareció a 
final del año 1846 del vapor en que vía- *

• jaba con dirección a la-República Argen
tina, sip tener noticias de su existencia.
Lo que se apuneia a los efectos del ar* 
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, . u

Dado en Almería a ocho de septiembre \ 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez (ilegible).HPÜ Secretarió (Ilegible).

CHINCHON

CÉDULA DE NOTlFlOACIÓIf

En los autos de juicio declarativo or- 
dinario de menor .cuantía que se tramitan 
en este Juzgado de Primera instancia de 
Chinchón a instancia de don Emilio Gál- 
véz Martín-Benito, vecino de Aranjuez, re
presentado por el Procurador don Mate<* 
de las Heras Susiac, con la Saciedad Anó
nima Fomento y Construcciones de Obras 
¿Hidráulicas, que tuvo su domicilia en Bar- 
celqnas. sobre pago de 8.100 pesetas, inte* 
reses costas, se'xlictó con fecná 13 del 
actual la sentencia que contiene la si
guiente parte dispo#tiva: *
'  «Fallo: Que estimando la demanda de
ducida por el Procurador dop Mateo ,de 
las Herás Susiac, en nombré y représen* 
tación de don Emilio Gálvez Martín-Be
nito, contra la efítidad Fomento y Cons
trucciones de Obras Hidráulicas. S. A., do
miciliada en Bárcelora, debo condenar y  
condeno a la misma a/ aue satisfaga al 
actor la cantidad de ocho mil cien pese- 
ttas, que le adeuda, en concepto de alqui
leres jpor el precio del arrendamiento des
de los meses dq junio de mil -novecientos 

"cuarenta y ochó a mayo fie mil nove
cientos clr cunta y uno, ambos inclusive, 
de la casa propiedad .del actor slfá en 

«Aranjuez, callé del Generalísimo Franco, 
%iúmero 'dos, que en tql concepto ílévó la 

Sociedad demandada: cobdehándóle asi- 
' mismo al pago.de los intereses legales des
de la fecha de la presentación de la de- 
manda y al de las costas causadas.—Asi 
por esta mi 'sentencia, que, dada la situa
ción de rebeldía de l«  parte demandada, 
se notificará en la forma prevista en loa 
artículos £82 y 283 de la  Ley de Htnjui- 
ciamiento Civil, publicándose en él BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en e l 
«Boletín O ficial» de esta provincia, juz
gando. lo pronuncio, mando y ‘firmo.—# 
José García Denche. (Rubricado.)» ' 

Y  con el fin dé que se publique en el 
i BOLETIN* O F IC IA L DEL . ESTADO, ex- 
1 pido la presente, cumpliendo lo mandado, 

en. Chinchón a veinte de septiembre íja 
mil novecientos cincuenta y unói— 
cretarto interino, Eduardo Pimentel. 

6.508—A. J.

G J.J O N 

s  E pictos

Don Rafael García del Cas^rp, Magis
trado, Jue# <i¡HPrimera instancia nú* 
mero dos de Óíjón. t o

Por el présente so cita para el juicio 
abtntestato voluntario de dori Angel Jun
quera Pérez, hijo de Jpsé y Jqspfa, sol
tero, de sesenta y seis afios de ¿dad na* 
tpral y vecino de ^ r ín -Q íjón  (Oviedo), 
a los herederos, llamados don Manuel Al* 
yarez junquera y don Jpsé Manuel Caatrn 
Junquw,-sobrinos carnales de dicho cau* 
sante, apercibiéndoles que de eqmpa-. 
reper les parará é l perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho, y que mientras no com
parezcan serán representados por el M i
nisterio Fiscal. . ;

, Dado ep Gijón a 1 veintisiete de sep '̂ 
tjembre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez, Rafael García del Casero* 
El ^Secretario (ilegible),

6,507—A  J.

\ Don Rafael García del Casero, Magis* 
trado, Juez de Primera Instancia nú* 
mero 2 de Gijón. * ^
Por el presffite se h¡gce saber: Que ea 

este Juzgado se tramit^ expediente da 
declaración herederos ábmtegtato de don 
Luis Argentino Rodríguez Fernández, ma
yor de edad, .s^tero, de cuarenta y trea 
años de edád, hijo Je Perfecto y de Dolo
res, natural y vecino de Gijón, fallecido en 
esta villa el día 27 de tuero de 1051, éift de
jar ascendientes p¿ descendientes, y recia*
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man su herencia sus hermanos de doble 
vínculo doña Feliciia Domitila, don José 
Viptorio r Herminio, don José Desiderio 
Marino, don Luis Gil y doña Enedina 
'Ródríguez Fernández, así como su sobri
na de doble vinculo Marte Belarmina Fe
licita Entrialgo Rodríguez, hija única de 
'una hermana de dicho causante y -tam
bién fallecida, Aurelia Rodríguez Fernán
dez; por lo que se llama a las personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
‘a la herencia para que comparezcan en 
íorma en el indicado expediente a ré.cla- 
marla, dentro 'del téímjno de treinta día .̂
. Dado en Gijón a tres de octubre de 
mil mwécientos-cincuenta y uno.—El Juez 
^ilegible).—El Secretario (ilegible).
' 6.522—rA. J.

SEGOVIA 
E dicto ,

Don Arsenio Rueda y Sánchez-Malo, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia dé
esta ciudad de Segovia y su partido.
Por el presente hago saber: Que eñ este 

«Juzgado de mi cargo se'tramitan autos * 
por el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la vigente Ley Hipoteca
ria, por el Procurador don Vicente Este
ban Aránguez, en nombre del Banco Es-¿’ 
pañol de Crédito, S. A., como cesionario 
de don Victoriano Mateo Blanca contra 
don Gregorio Pascual de Andrés, en re
clamación de ,un préstamo hipotecario, 
por providencia dictada en dicho procedi
miento he acordado sacar'a la venta en 
pública subasta per segunda vez, término 
4de veinte .días hábiles de antelación cuan
do  menos\ y. por el tipo de setenta y cin
c o  por ciento de lá primera, las fincas, 
/hipotecadas que son las -siguientes: 1
\ -U n  edificio situado en la calle de la 
iglesia; sin número, destinado a fábrica 

útíe .embutidos compuesto de planta baja, 
principal y segundo, destinados a taller, 
.secaderos, cebademos, corrales y otras de
pendencias con huerta y pozo, todo ello 
.^cercado, ■ que mide ochocientos setenta y 
jpitífeve metros, y linda: por el frente, con 
^la calle de la Iglesia v otra finca crye, 
^según declaran, es de doña Teresa Pas
cu a l; derecha entrando, »casa de Bernar
d in a  Llórente y vereda a Janguas: iz
quierda, la de doña Teresa Pascual y de 
^Manuela Escorial,/y espalda, la de Ma
n u ela . Escorial. ;

j Tres cuartas partes indivisas de otra 
,£asa en la calle de las Parras, número 
diecisiete, compuesta de planta y sobra- 
xio. distribu(dá en habitaciones d e . uso 
^ordinario, con cuadra y corral; mide toda 
doscientos'‘nueve metros cincuenta v nue- 
' ve decímetros cu adraos o dos mil sete
c ientos ochenta y ocho pies cuadrados, 
jde los chales novecientos dieciocho pies 
vestán cubiertos, o sea el cuerpo de la pasa 
.habitable, y mil ochocientos setenta oéu- 
xpa el edryal; íindá: Saliente, donde ríe
me la entrada» con la calle de las Pa
rras; Mediodía o derecha, de Gregorio 
Fuentes; Poniente o trasera y. Norte o 
derecha, otra finca de Gregorio Pascual.

Las referidas fincas y participaciones 
Indivisas de finca urbana, están sitas en 
el casco de lá villa de Cantimpalos.

El remate tendrá lugar en l a ,Sala Au
diencia de este Juzgado el día dieciséis 
de noviembre y -hora de las once y trein
ta de su macana, sito dicho Juzgado en 
la calle de la Trinidad, número 10, pre
finiéndose . a • los Incitadores:

1.° CJue las expresadas fincas salen a 
sybastá pública oor segunda vez, sirvien
do de tipb el:-75-por- 100 de la primera, 
o sea por la cantidad de 52.500 pesetas 
la primera y por 45.000 pesetas la segun
da, no admitiéndose postura alguna; que 
sea inferior a dichos tipoSi

2.° v Que. para tomar p a rte a n  el re
mate deberán consignar previamente los 
Soltadores el - diez por ciento de referi-.

das sumas, sin cuyo requisito no podrán 
licitar. *

3.° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 

'de dicho artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose quq 'todo licitadqr 
acepta, como bastante la titulación apor
tada, y que las cargas d gravámenes an
teriores y, preferentes, si .los hubiere, al 
crédito del actor- continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
aceota 'y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Sevovia a veintiochb de sep
tiembre, de mil novecientos. cincuenta y. 
uno,—F! Juez. Arsenio Rueda.—El Secres
tarlo (ilegible).

6.500—A. J.

B E Q Ü I S I T O R 1  AS;

Baio apercibimiento de ser declarados re
beldes v de incurrir en las. demás tes- 
ponsabilidades legales de nú presentarse 
los procesados que a continuación se er 

■ esan el plazo que. se les fiia. a. 
contar desde el dio de la pnblli'acián del 
(¿nuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se seüala. se 
les cita, liama v emplaza, encargándose* 
a todas las Autoridades v Agente* de fa 
Policía Judicial procedan n la busca, cap. 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez n Tri
bunal. con arreglo a los artículos corras, 
vondicntes <Je la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

JUZGADOS MILITARES

MENDEZ SANCHEZ, Isidoro; hijo de 
Bonifacio v Facuridh, casada natural y 
vecino de Medríd, en Menéndez Valdés, 
núm. 67, de treinta y seis añ os; proce
sado en caüsa 1.852 de 1951, por cohecho; 
f ELIAS. Luis; cuyos datos se ignoran, 

al parecer es Oficial del Ejército, en si
tuación de retirado : procesado ..en o^usa 
1.852 de 19*1, por coecho.

Comparecerán en el término de dfle? 
días ante el Comandante , Juez Instruc
tor de vla 101.a Comandancia de la Guar
dia'Civil..de Madrid, .don- Miguel Camino 
Marcitllach.—1.326.
• MONTERO* VALVERDE, Julia ; natu

ral de*Bouzi3s (Pontevedra), marinero, de 
veinticinco' años, soltero.; comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
Juez!. Instructor de la Ayudantíía Militar 
de Marina en. pusajes, Teniente de Infan
tería de Marina don Ramiro Espín ’ Ca
rrascosa, para responder de los cargos 
que resultan en la causa 81951, que ae 
instruye por el supuesto, delito de hurto 
en el pesquero «Corujo».—1180 

CAÑIZARES* MUÑOZ, Andrés; hijo de 
Domingo y Felicidad, natural de Madrid, 
soltero, frutero, de veintidós años, pe’.o 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
pequeña, barba poo3, boca grande, color 
sano, y como defecto físico, es un poco 
tartamudo, domiciliado en la calle MaU£, 
núm. 32; procesado en causa 1545-951; 
oomparecerá en el término de treinta 
días ante él Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Covádóhga 5, don 
Juan Rueda López, en la plaza de Alca
lá de Henares (Madrid).—1081.

GUTIERREZ pERBON, Francisco ;h i - .  
jo  de Teresa, natural y vecino de Ma
drid, Juan Panto Ja, 4, soltero, «Justador, 
d e / veintitrés años; procesado por fuga 
del calabozo; comparecerá en el término 
de quince días ante don Segufido Tere
sa Serrúno, Teniente Juez Instructor del 
Juzgado Militar dé Móstolé?’ (Madrid); 
del Grupo Dragones del Alfambra.—775v 

PITAJTjqA B ARREDO, Alfohso; hijo 
de Manuel y Manuela, natúP3l' vecino 
de Madrid, San Germán, -8, soltero, fon
tanero, de veintiséis años,, estatuta 1,700 
metros, entró a servir7 éñ la Aoldemia de 
Toledo e l; 26, de' marzo 195í ; procesado 
en .causas' 1173 y. 2.372 de *1952 por de
serción-1 comparecerA'-ea el- término- de

veinte días ante don Manuel Cabrera 
. Borrego, Juez Instructor de la Academia 

de Infantería, en Toledo.—1317
VARGAS RODRIGUEZ. Antonio; hijo 

de Joaquín v Joaquina, naturul de Adra 
(Almería), soltero, músico, de veintiún 
años, ojos pardos, cejas y pelo carita ños, 
frente estrecha, nariz y boca regulares, 
color sano y .barba redonda, vecino de 
Adra, calle .Cuesta de ios Tela tes : pro
cesado por falto de incorporación al Ser
vicio de la Armada: comparecerá en el 
término de sesenta día* ante el Juez I^s. 
tructor, don Luis N^va Lóoez; sito en 
esta Ayudantía de Adra.—406.

J uzgados civiles

ALVAREZ DE ARCE, Enrique Víctor; 
procesado en causa 324 de 1947, por hur
to’; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid para ingresar en prisión.—10775.

E D I C T O S

‘ J uzgados militares

PEREZ HEREDIA, Marcelino: de vein
te años, soltero, gitano, natural de Ol
mos de Esgueva (Soria».

JIMENEZ MENDOZA, A r t u r o :  de
treinta y dos .años, soltero, ‘ gitano, na
tural de Madrid.

UMENEZ ESCUDERO, R ica rd - de 
dieciocho .años* soltero, gitano, natural 
de Valladólid: los tres sin. residencia ni 
domicilio conocido, si bien últimamente 
han residido en Agreda <Soria): compa
recerán en el.término de quince días ante 
el Juzgado Militar Permanente núme
ro 5, sito en Vieja Guardia, 2, Zaragoza, 
a fin de ser reconocidos facultativamen
te de las lesiones que sufrieron por su- 
puestq maltrato de obra, y .por cuyo he
cho se instruye causa número 1941-51.

Záragoza, 2 de julio de 1951.—El Co- 
! mandante Juez Intsructor, Jenaro Ce

bollero—955.

/

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Justa Collado García, ambulan- 
te^cuyo último paradero conocido lo fué 
en Almadén (Ciudad Rea))/posada de ’.a 
Jabonería, y aue dilo tener su domicilio 
en Córdoba, Ronquillo Brinceño, 8, a fin 
de que deponga en este Juzgado de la 
206 Comandancia de la Guardia Civil, 
sito en plaza *dé Santo Domingo, do Ba
dajoz, eñ pieza que me encuentro instru
yendo en virtud de instancia elevada al 
excelentísimo señor Capitán General de 
la Región por el Procurador don Manuel 
Bernabé García, y requerirle en la causa 
que instruyo con el número 3.236 de 1949, 
con motivo de la muerte de Antonio Sán
chez Moreno, para que entregue nueva
mente las roñas, efectos y ymetálico que. 
le fueron entregados como de la propie
dad del fallecido y las que le fueron 

'ocupadas en el acto de su fallecimiento 
en la ciudad de Zafra: pudiendo efec
tuar su comparecencia cualquier día há
bil, € *  nueve a catorce horas, a la máxi- 
rha urgencia. %

Badájoz, 28 de marzo de 1951.—El Co
mandante Juez Instructor. Adelaido Co- 
rrochano Muñóz.—F! Secretario, Manqel 
Moreno Santana.~^363.

J u zg a d o s  c iv il e s

SAAVEDRA, Leóhor; domiciliada últi- 1 
mámente en Madrid; comparecerá en el 
término de cinco días ante el Juzgado 
de interacción número 12 de Madrid, con 
él fin d&- prestar declaración como de
nunciante en el sumario 74 de 1951, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 8 de septiembre de 1951.—®  
Secretario, Luis de Basque.—10.038.


